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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Expediente N° 160-96-Q/TC 
P¡-esentado por G raciela A vila Soto vda. de Ortigas 

Lima 

RESOLtJClON DEL TRIBUNAL CONSTITtJCIONAL 

Lima, treintiuno de julio de 
mil novecientos noventisiete 

VISTOS; el recurso de queja interpuesto POl- doña Graciela A "ila Soto viuda de 
Ortigas contra la resolución de fecha veintidos de octubre de mil novecientos noventiseis, 
expedida por la Sala Contencioso Adminish-ativo de la Corte Superio¡- de Justicia de Lima, que 
dedal-a no ha lugar al recurso de casación presentado, en la acción de amparo seguida con la 
Supel"Íntendel\Kia de Banca y Seguros; y, 

ATENDIENDO: 

Que la ¡-ecurrente no ha cumplido con suplir los requisitos de admisibilidad y 
procedencia establecidos en los Artículos 4 y 5 del Reglamento del Recurso de Qlieja, aprobado 
por Resolución Admin¡str:ttiv~ N° 026-97-P/TC del diecinueve úe marzo de m:1 novecíentcs 
Iloventisiete, dentr o del término señalado en la Uisposición Transito ria del mismo Hegl amen to; 
por lo q ue, el Tr:Dunal Constit\lcional, ell liSO de 5üs fa r ultades y lo previsto en el últi mo 
p ,1 rrafo del Artículo 41° de SIi Ley O¡-g{,lliC:I N° 26435; 

Heclarnr el abandono del Hecurso de Q ueja interpuesto por doña Gracicl" ,.,1. .. ,,¡in SO til 
viuda de Ortigas; y, en consecuencia, el ¡¡rchinHnit:ll(o del presente cuaderno. 

Nugcnt; 

I)iuz ¡ 'ah 'ere/e; 

Garda Maree/o, 
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